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JUICIO: "CORDOBA MONICA CAROLINA Y BRITO PABLO SEBASTIAN s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA" - EXPTE. N° 3184/21.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 18 de junio de 2026, siendo día y hora para la
celebración de la segunda audiencia, nos encontramos presentes: el Sr. Juez del Juzgado Civil y

Comercial de la XVI° Nominación, Dr. Daniel Lorenzo Iglesias con la asistencia de la Oficina de

Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4, del Centro Judicial Capital, el audiencista Luciano Tarulli, se
encuentra presente el letrado apoderado de los actores Dr. Mariano Bustamante, el presidente de
Inmob-baires S.A. Miguel Jorge, acompañado de su letrado patrocinante Dr. Nicolás Silvetti.

  ABIERTO EL ACTO, las partes de común acuerdo solicitan la suspensión de los plazos de este
proceso. Toma la palabra el Dr. Iglesias, quien hace lugar a lo solicitado, ordenando la suspensión
de plazos en este proceso, hasta la oportunidad en que las partes presenten escrito solicitando su
reanudación. Con ello, doy por finalizado el acto. SECRETARÍA.
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